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VISTO

Las Resoluciones HCD N° 486/2011 y N° 480/2011, que aprueban los Reglamentos de
funcionamiento, funciones y constitución de la Comisión de Evaluación y Seguimiento de
Planes de Estudios (CESPE), y las modificaciones realizadas en la Res. HCD 317/2017
y la RHCD-2022-200-E-UNC-DEC#FCA.

La Resolución HCD N° 864/2014 que aprueba el Reglamento de Funcionamiento y
Comité de Desarrollo Curricular (CODECU) de la Tecnicatura Universitaria en Jardinería
y Floricultura; y

CONSIDERANDO

Que es necesario realizar modificaciones a los citados Reglamentos para optimizar el
desarrollo de los Planes de Estudios de las Carreras de pregrado y grado, en función de
la ampliación de la oferta académica actual de la FCA.

Que esta propuesta surge en el contexto del Plan de Desarrollo Institucional 2030 (PDI
2030) (RHCD 549/23) - Proyecto 5.4: Fortalecimiento de la Comisión de Evaluación y
Seguimiento de los Planes de Estudios (CESPE) de la FCA, que tiene como objetivo
general: fortalecer la función y difusión de la CESPE; y como objetivos específicos:
analizar la factibilidad de unificar la evaluación y el seguimiento de los Planes de
Estudios de todas las Carreras de la FCA a través de la CESPE como única comisión; y
reforzar los mecanismos de comunicación de las funciones, los alcances y las
actividades de la CESPE dentro de la comunidad educativa de la FCA.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:



ARTICULO 1º: Aprobar los Reglamentos de funciones y constitución, y de
funcionamiento de la Comisión de Evaluación y Seguimiento de Planes de Estudios
(CESPE) de las Carreras de pregrado y grado, que como Anexo I y Anexo II forman
parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2: Dejar sin efecto toda norma que se oponga a la presente desde la fecha
en que comience a funcionar la Comisión con su nueva conformación.

ARTÍCULO 3º: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Enseñanza, a las
Secretarías de Asuntos Académicos, Estudiantiles y General. Cumplido, notifíquese a
los Directores Departamentales para su conocimiento. Dese amplia difusión. Inclúyase
en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.





ANEXO I: 
Comisión de Evaluación y Seguimiento de Planes de Estudios 


(CESPE) de las Carreras de pregrado y grado de la FCA 


 
REGLAMENTO DE CONSTITUCIÓN Y FUNCIONES 


 
 


ARTÍCULO 1º: La Comisión de Evaluación y Seguimiento de Planes de Estudios (CESPE) 


de las Carreras de pregrado y grado de la FCA tendrá la siguiente conformación: 


 Representantes de la Secretaría de Asuntos Académicos.  


 Representante/s del Área de Asesoría Pedagógica.  


 Representantes docentes de las diferentes áreas de formación de cada una de las 


Carreras de pregrado y grado que se desarrollan en la FCA.  


 Representante/s de la Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura. 


 Representante/s para el asesoramiento en educación a distancia, cuando se requiera. 


 Representante/s del claustro de Egresados de cada una de las Carreras de pregrado y 


grado de la FCA.  


 Representante/s del claustro Estudiantil de cada una de las Carreras de pregrado y 


grado de la FCA. 


 Representante/s del claustro No Docente. 


 


ARTÍCULO 2º: Los perfiles requeridos de los/as integrantes de la Comisión de Evaluación 


y Seguimiento de los Planes de Estudios de las Carreras de pregrado y grado serán: 


a. Los/as Docentes participantes deberán reunir los siguientes requisitos: 


- Tener trayectoria en docencia, investigación y/o extensión. 


- Contar preferentemente con carreras o cursos de formación pedagógico-didáctica 


acreditados. 


- Tener experiencia de trabajo en equipos interdisciplinarios. 


b. Los/as Estudiantes participantes deberán contar con más del 50% los espacios 


curriculares de la Carrera correspondiente acreditados. 


c. Los/as No Docentes participantes deberán desempeñarse en el ámbito de la Secretaría 


de Asuntos Académicos y/o en el Área de Enseñanza de esta Unidad Académica. 


 


ARTÍCULO 3º: Serán funciones de la Comisión de Evaluación y Seguimiento de Planes de 
Estudios (CESPE) de las Carreras de pregrado y grado las siguientes:   
- Proponer normas específicas y criterios de evaluación para el seguimiento de los Planes 


de Estudios de las Carreras de pregrado y grado. 


- Evaluar la implementación y evolución de los Planes de Estudios. 
- Requerir anualmente las planificaciones de los distintos espacios curriculares de las 


Carreras de pregrado y grado a los/as Coordinadores/as, a través del Sistema de Carga 
de Planificaciones Docentes (SiCPlaD). 


- Verificar la articulación de los contenidos de los espacios curriculares de las distintas 
áreas de formación de cada uno de los Planes de Estudios de las Carreras de pregrado 
y grado. 


- Evaluar las planificaciones docentes enviadas oportunamente por los/as 
Coordinadores/as de los espacios curriculares correspondientes; y elevar al Honorable 
Consejo Directivo para la consideración de las mismas. 







- Proponer la realización de talleres, jornadas y cursos de capacitación docente a los 
efectos de fortalecer y optimizar la implementación de cada uno de los Planes de 
Estudios de las Carreras de pregrado y grado. 


- Elevar propuestas pedagógicas para la optimización de los Planes de Estudios de las 
Carreras de pregrado y grado. 


 


ARTÍCULO 4º: Los miembros de la CESPE podrán integrarla por un período de dos (2) 


años y podrán continuar como miembros de ésta por un período igual, o según el criterio 


de la Secretaría de Asuntos Académicos.  
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ANEXO II: 


Comisión de Evaluación y Seguimiento de Planes de Estudios 


(CESPE) de las Carreras de pregrado y grado de la FCA 


 
REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 


CAPÍTULO I: DE LA ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN 


 
- La función de Coordinador/a de la Comisión será ejercida por algún/a representante 


de la Secretaría de Asuntos Académicos (SAA). En su ausencia, la Coordinación 
será delegada en alguno/a de sus miembros de la Comisión. 


- La convocatoria a las reuniones de la Comisión será realizada por la Secretaría de 
Asuntos Académicos una vez a la semana o en función de las necesidades 
inherentes al desarrollo de los Planes de Estudios. 


 


CAPÍTULO II: NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO ORGÁNICO 
 
Del inicio 
 
- Para dar inicio a las sesiones de trabajo habrá una tolerancia de 15 minutos y el 


número de integrantes presentes requerido deberá ser de la mitad más uno. 
 


De la asistencia de los miembros 
 
- Los miembros Titulares de la Comisión deberán asistir a las sesiones de trabajo 


convocadas por la SAA. En caso de ausencia del Titular, lo/la reemplazará el 
miembro Suplente.  


- Los miembros que no asistan durante 3 sesiones seguidas sin justificación, 
caducarán en sus funciones, en cuyo caso la Comisión procederá inmediatamente 
a solicitar al HCD que nombre un/a reemplazante. 


 


Del tratamiento de temas específicos 
 
- El tratamiento de temas específicos, según las necesidades y urgencias, se podrá 


realizar bajo el funcionamiento de subcomisiones ad hoc, las cuales elaborarán los 
informes correspondientes. 


 
Del registro de sesiones de trabajo: 
 
- Se registrarán las acciones desarrolladas y los temas tratados en cada sesión de 


trabajo a través de Actas, las cuales serán firmadas por los miembros asistentes, 
compiladas y archivadas en la SAA. 


- La confección de las Actas será realizada por un miembro integrante de la Comisión 
asignado en forma rotativa. 


De la incompatibilidad de funciones 


 
- Los miembros que, habiendo sido designados/as en la CESPE, pasen a cumplir 


funciones jerárquicas de gestión dentro del seno de la UNC, deberán renunciar como 
miembros de la Comisión.  


 


 







CAPÍTULO III: DE LAS RELACIONES CON EL HCD 
 
- Los informes que se elaboren en función de los requerimientos del HCD deberán ser 


firmados por los miembros de la Comisión. 
- Al finalizar cada ciclo lectivo, la Comisión elevará al HCD una Memoria Anual de las 


acciones desarrolladas. 
 


CAPÍTULO IV: DE LAS RELACIONES CON LA COMUNIDAD DE LA FACULTAD  
 
- La Comisión está facultada para proponer y realizar talleres de diversa índole con la 


comunidad de la FCA: socialización de temas relevantes a los Planes de Estudios, 
capacitación en temáticas específicas, unificación de criterios pedagógicos, entre 
otros. 


- Las actividades que desarrolle la Comisión serán informadas a la comunidad 
académica a través de distintas vías de comunicación (correo electrónico, página 
web, informes anuales de gestión, entre otros). 


 
 


CAPÍTULO V: DE LAS FUNCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
Del desarrollo del Plan de Estudios 


 
- El seguimiento y la evaluación de los Planes de Estudios vigentes de las Carreras 


de pregrado y grado de la FCA se realizarán a través de indicadores, criterios e 
instrumentos de evaluación analizados y consensuados por la Comisión. 


 


De las planificaciones docentes 
 
- En el transcurso de cada cuatrimestre, la Comisión procederá a evaluar las 


planificaciones docentes de los espacios curriculares del cuatrimestre siguiente. 
Para ello, cada espacio curricular deberá cargar la planificación docente 
correspondiente en el Sistema de Carga de Planificaciones Docentes (SiCPlaD) de 
las Carreras de pregrado y grado de la FCA, en base a los criterios de formato y 
contenido explicitados en el modelo de planificación de espacio curricular 
establecidos por esta Comisión para tales fines. 
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